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ANEXO III: BAREMO DE MÉRITOS

TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA

I.– EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 60 puntos).

1.– Por Servicios prestados en la categoría objeto de convocatoria, en Centros 
Sanitarios Públicos del Sistema Nacional de Salud o Sistema Sanitario público de un país 
de la Unión Europea, por cada mes completo: 0,3 puntos.

2.– Por servicios prestados en la categoría objeto de convocatoria, en otros centros 
públicos pertenecientes a otras Administraciones Públicas distintos de los recogidos 
en el apartado anterior, o por prestar servicios o colaborar con organizaciones no 
gubernamentales que desarrollen programas de cooperación o para cumplir misiones 
en programas de cooperación nacional o internacional referidos igualmente a la misma 
categoría objeto de convocatoria, por cada mes completo: 0,15 puntos.

3.– Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de 
convocatoria al servicio de empresas privadas concertadas con los Servicios de Salud, así 
como en centros sanitarios privados concertadas con los Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud: 0,1 puntos.

4.– Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de 
convocatoria en centros sociosanitarios privados concertados con cualquier Administración 
Pública: 0,08 puntos.

5.– Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría objeto de 
convocatoria en centros sanitarios o sociosanitarios privados: 0,05 puntos.

Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración en más de uno de 
los subapartados que integran este apartado de servicios prestados, valorándose solo el 
más favorable.

No obstante lo anterior, en los supuestos de prestación de servicios simultánea con 
nombramiento a tiempo parcial, en distintas entidades, sí serán objeto de valoración los 
servicios coincidentes en un mismo periodo de tiempo, sin que en ningún caso en cada 
mes se pueda valorar más de un mes.

Los servicios prestados por personal, con nombramiento temporal a tiempo parcial, 
se valorarán en proporción al tiempo trabajado.

Los períodos de reducción de jornada, por las causas contempladas en los  
artículos 48 y 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, serán 
valorados como servicios prestados a tiempo completo.

La puntuación máxima que se puede alcanzar por todo este apartado de Experiencia 
Profesional es de 60 puntos, independientemente de la forma de obtenerlos.
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II.– FORMACIÓN, DOCENCIA Y ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN 
DEL CONOCIMIENTO. (Máximo 40 puntos).

II.1.– FORMACIÓN.

– Formación continuada:

Por la realización de cursos, talleres, seminarios formativos (Clínicos, bibliográficos, 
interconsultas docentes) directamente relacionados con el contenido de la categoría a 
proveer, siempre que cumplan alguna de estas características:

a) Estén acreditados por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias, bien sea nacional o de una Comunidad Autónoma. La acreditación de 
asistencia necesaria para la valoración del mérito, deberá tener como contenido 
mínimo el logotipo de la entidad que emita el mismo, el texto justificativo de la 
realización del curso o actividad y el número de créditos u horas a valorar.

b) Que hayan sido organizados, impartidos o reconocidos oficialmente por cualquier 
Administración Pública o por Universidades, y así conste en el correspondiente 
certificado.

 A estos efectos se entenderá por Administraciones Públicas aquellas  
establecidas en el artículo 2 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) Realizados al amparo de los distintos Acuerdos de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas y organizados por cualquiera de los promotores de 
formación continua firmantes de dichos acuerdos.

La valoración de este punto II.1 será a razón de 0,2 puntos por crédito asignado 
(incluida su fracción) o, supletoriamente, por cada módulo o tramo de 10 horas de 
formación.

Para la valoración de la formación continuada que venga expresada en horas se 
realizará la conversión en créditos, no siendo objeto de valoración los tramos inferiores a 
10 horas.

En el supuesto de que la certificación venga expresada simultáneamente en créditos 
y en horas, la valoración se realizará siempre por los créditos certificados.

Se valorarán a razón de 0,5 puntos por crédito asignado (incluida fracción) los cursos 
en cuyo título aparezcan créditos europeos. En el caso de que en el correspondiente 
certificado o diploma no se especifiquen horas, ni créditos, dicha actividad no será objeto 
de valoración.

La valoración de la formación continuada se realizará de forma independiente por 
cada actividad formativa; de tal forma que el remanente de horas de una actividad formativa 
en ningún caso será acumulable a otra/s.

Solamente se valorará la formación que haya sido realizada en los últimos 10 años, 
inmediatamente anteriores a la fecha que se determine como fecha de corte.

No se valorará la formación correspondiente a los ciclos formativos o planes de 
estudios, tanto de la titulación acreditada para el acceso a la categoría, como de cualesquiera 
otras titulaciones o enseñanzas regladas.
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II.2.– DOCENCIA:

a) Por haber impartido docencia teórica relacionada directamente con el contenido 
de la categoría a proveer, se valorarán a razón de 0,1 puntos por cada hora 
impartida.

b) Por haber impartido docencia práctica relacionada directamente con el contenido 
de la categoría a proveer, se valorarán a razón de 1 punto por cada curso 
académico.

Para la valoración de la docencia indicada en los dos apartados anteriores han de 
cumplirse los siguientes requisitos:

– Que haya sido impartida, como tutor en prácticas, colaborador en formación 
práctica o profesor, según se trate de docencia práctica o teórica respectivamente, 
en Escuelas de Salud Públicas homologadas por Ministerios de Sanidad de la 
Unión Europea, Universidades, centros sanitarios de cualquier Servicio de Salud, 
centros educativos públicos o que las actividades impartidas estén acreditadas 
por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea 
nacional o de una Comunidad Autónoma, o que se trate de actividades formativas 
impartidas al amparo del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas y de los Acuerdos de Formación de otras Administraciones.

– Que se acredite la condición de tutor en prácticas, colaborador en formación  
práctica o profesor mediante certificación expedida por la Dirección del 
correspondiente centro donde se imparta la docencia. En el supuesto de 
nombramiento de tutor en prácticas, en la citada certificación ha de constar la 
conformidad del centro educativo al que corresponda impartir la formación.

II.3.– ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO:

Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en publicaciones y revistas 
sanitarias o en libros, así como por aportaciones a reuniones y congresos científicos, 
siempre relacionados con la categoría a la que se concursa, se valorará de acuerdo con 
los criterios siguientes:

•	 Comunicaciones	a	Congresos:	0,3	puntos.

•	 Posters	a	Congresos:	0,2	puntos.

•	 Publicación	en	revistas	científicas:	0,5	puntos.

•	 Capítulo	de	libro:	1	punto.

•	 Libro:	5	puntos.

Cuando se trate de varios capítulos de un mismo libro, la puntuación máxima por 
este subapartado no podrá ser superior a lo establecido para el libro.

Respecto a los trabajos publicados en revistas, tan solo será necesario presentar 
copia de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el título del trabajo, su autor 
y la fecha de publicación.
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En relación con los capítulos de libros, será suficiente presentar copia de las hojas 
en que conste el título del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o 
el ISBN y la fecha de publicación.

En relación con los libros será suficiente presentar copia de las hojas en las que 
conste el título del libro, el sumario o índice, su autor, su depósito legal y/o el ISBN y la 
fecha de publicación.

La puntuación máxima que puede obtenerse por todo el apartado II será de 40 puntos,  
independientemente de la forma de obtenerlos.

III.– SUPERACIÓN DE EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN DE PROCESOS 
SELECTIVOS. (HASTA UN MÁXIMO DE 15 PUNTOS).

Por cada ejercicio de la fase de oposición superado correspondiente a procesos 
selectivos convocados por cualquier Administración Pública, de la misma categoría a la 
que aspiran en la bolsa, en los últimos diez años inmediatamente anteriores a la fecha que 
se determine como fecha de corte: 5 puntos.

La puntuación máxima que se puede alcanzar por este apartado III del Anexo III del 
baremo de méritos es de 15 puntos.

*A los efectos de la valoración de los diferentes apartados establecidos en el presente 
ANEXO III (BAREMO DE MÉRITOS), se tendrá en cuenta, a la hora de determinar las 
categorías equivalentes a la convocada, el ANEXO del Real Decreto 184/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías 
Profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización («B.O.E.» Núm. 83 del 7/4/2015).
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